
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2022-00029.  

 

Comoquiera que la solicitud que antecede reúne las exigencias legales 

establecidas en el artículo 69 de la Ley 446 de 1998, concordante con el artículo 

5° de Decreto 1818 de 1998, el Juzgado, RESUELVE: 

 

Comisionar al Inspector de Policía de la zona respectiva con amplias facultades, 

de conformidad con el artículo 38 del Código General del Proceso, para que lleve a 

cabo la diligencia de entrega del inmueble ubicado en la Carrera 71 A No. 79A -77 

Barrio Bonanza de la localidad de Engativá de la ciudad-Casa piso 1, a favor de la 

arrendadora Francy Adriana Riaño Becerra.  

 

LIBRAR el despacho comisorio correspondiente con los insertos del caso. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Este proveído se notificó por estado No. 05 de 21 de enero de 2022. 
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